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Señora 

Alison Carolina Wright Salvador 
Ciudad 

De mi consideración: 

La Junta / General Extraordinaria / Las Universal de Accionistas /de la compañía GRUPO 

INTERNACIONAL PROMOTO SA SRIPSA ¿reunida el día de hoy/07 de Julig-de201 
tuvo el acierto de reelegir RESIDENTE de A de la Compañía por el período estatutario de dos años, 
con todas las facultad $ obligaciones que jus le con confiere la Ley y el Estatuto Social. 

La compañía se constituyó Imediante Escritura Pública otorgada el 20 de octubre de 2004 ante el 

Notario 14 el cantón Quito, Poctor Alfonso Freire Zapata/inscrita en el Registro MercantilJde Quitol 
el 26 de febrero de 2007/Mediante Escritura Pública otorgada el 19 de septiembre de 2012/ ante la 

Notaria 3 1/del cantón Quito/Doctora Mariela Pozo Acostaf inscrita en el Registro Mercantil de Quito/ 
el 12 de septiembre de 2013,/se aumentó el capital social y se reformó el estatuto social de la / 
compañía. 34 7) 3 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo le reemplazaráda persona que designe 

la Junta General conforme lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

ALA Zo L/ 

Secretario Ad-Hoc. / 

Aceptg/la reelección de Presidentedl le-la- DN “GRUPO INTERNACIONAL PROMOTOR GRIP 
S.A, GRIPSA”/ Quito, sidente de 2016. 164) 

ALISON CAROLINA WRIGHT SALVADOR / 

__C.C.170694373-3 /- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 36178 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/08/2016 

NÚMERO PE INSCRIPCIÓN: 12050 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRUPO INTERNACIONAL PROMOTOR GRIP S.A.GRIPSA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | WRIGHT SALVADOR ALISON CAROLINA 
IDENTIFICACIÓN 1706943733 
CARGO: PRESIDENTE 

SN PERIODO(Años): 2 

> 2. DATOS ADICIONALES: 

o CONST, RM. 565 DEL. 26/02/2007.- NOT, 14 DEL. 20/10/2006 REFORMAS: RM, 3473 DEL 

, 12/09/2013.- NOT. 31 DEL 19/09/2012 JGTM 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA 10ezDe/ PA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ Al P:KOCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

77 QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 
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